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II.- SINOPSIS 

Establecer la prohibición para realizar procedimientos quirúrgicos estéticos o plásticos en personas menores de 
edad, salvo en ciertas excepciones específicas como Cirugías reconstructivas por malformaciones congénitas, 
lesiones por traumatismos, quemaduras o condiciones médicas que puedan afectar la funcionalidad física o 
emocional del menor, imprescindible contar con un dictamen médico multidisciplinario que justifique la necesidad 
del procedimiento emitido por un cirujano plástico certificado por el Consejo Mexicano de Cirugía Plástica, Estética 
y Reconstructiva, un médico pediatra o general, y un psicólogo clínico infantil, Contar con el consentimiento 
informado por escrito de ambos padres o del tutor legal, el establecimiento donde se realice la cirugía debe contar 
con una licencia sanitaria vigente, estar registrado ante la autoridad competente y seguir protocolos adecuados de 
seguimiento postoperatorio, el incumplimiento de estas disposiciones será sancionado con lo eequivalente a 15,000 
hasta 20,000 mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en 
materia de restricción a cirugías plásticas en menores de edad 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos vulnerables. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ana Isabel González González  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

25 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 25 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo 
4º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE SALUD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 272 Bis 1.- La cirugía plástica, estética y 
reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el 
contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la cara 
y del cuerpo, deberá efectuarse en establecimientos o 
unidades médicas con licencia sanitaria vigente, atendidos 
por profesionales de la salud especializados en dichas 
materias, de conformidad con lo que establece el artículo 
272 Bis. 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 
PÁRRAFO SEGUNDO CON LOS INCISOS A), B) Y C) 
Y PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 272 BIS 1 Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 421 BIS, TODOS DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
RESTRICCIÓN A CIRUGÍAS PLÁSTICAS EN 
MENORES DE EDAD. 
 
Único. Se adicionan un párrafo segundo con los incisos 
a), b) y c) y párrafo tercero al artículo 272 Bis 1 y se 
reforma el artículo 421 Bis, todos de la Ley General de 
Salud, en materia de restricción a cirugías plásticas en 
menores de edad, para quedar como sigue: 
 
Ley General de Salud 
 
Artículo 272 Bis 1. La cirugía plástica, estética y 
reconstructiva relacionada con cambiar o corregir el 
contorno o forma de diferentes zonas o regiones de la 
cara y del cuerpo, deberá efectuarse en 
establecimientos o unidades médicas con licencia 
sanitaria vigente, atendidos por profesionales de la 
salud especializados en dichas materias, de conformidad 
con lo que establece el artículo 272 Bis. 
 
Se prohíbe la realización de procedimientos 
quirúrgicos estéticos o plásticos en personas 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

menores de edad, salvo en ciertas excepciones 
específicas: 
 
a) Cirugías reconstructivas por malformaciones 
congénitas, lesiones por traumatismos, 
quemaduras o condiciones médicas que puedan 
afectar la funcionalidad física o emocional del 
menor. Sera imprescindible contar con un 
dictamen médico multidisciplinario que justifique 
la necesidad del procedimiento emitido por un 
cirujano plástico certificado por el Consejo 
Mexicano de Cirugía Plástica, Estética y 
Reconstructiva, un médico pediatra o general, y 
un psicólogo clínico infantil. 
 
b) Contar con el consentimiento informado por 
escrito de ambos padres o del tutor legal. 
 
c) El establecimiento donde se realice la cirugía 
debe contar con una licencia sanitaria vigente, 
estar registrado ante la autoridad competente y 
seguir protocolos adecuados de seguimiento 
postoperatorio. 
 
El incumplimiento de estas disposiciones será 
sancionado de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 421 Bis del Título Décimo Octavo de esta 
Ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles 
y penales que puedan derivarse. 
 
 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 421 Bis. - Se sancionará con multa equivalente 
a quince mil hasta veinte mil veces el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización, la violación de las disposiciones 
contenidas en los artículos 36, 100, 122, 126, 146, 166 
Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 271 Bis, 281, 289, 
293, 298, 325, 327 y 333 de esta Ley. 

Artículo 421 Bis. Se sancionará con multa equivalente a 
quince mil hasta veinte mil veces el valor de la Unidad 
de Medida y Actualización, la violación de las 
disposiciones contenidas en los artículos 36, 100, 122, 
126, 146, 166 Bis 19, 166 Bis 20, 205, 235, 254, 264, 
271 Bis, 272 Bis 1, 281, 289, 293, 298, 325, 327 y 333 
de esta Ley. 

 TRANSITORIO 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

MLRG 
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